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SANTIAGO, 

DECRETO N" 

2 ~ MAR 201~ 

87 
del a VISTO: Lo establecido en el artículo 32° NO> 10 

Constitución Política de la República de Chile; los artículos 4°, r, 12°, 
16° del O.F.L. N° 2& de 2004, del Ministerio d& Hacienda, que fija el 
Refunaido, Courdinado y Sistematizado de le! Ley N° 18.834, sobre 

de la 
130 y 
Texto 
Estat 
Públi 
Te>.10 

TOMA DE RAZON 05 

uto Administrativo; Ley N° 20.713 de Presupuesto para el Sector 
co; los artículos 2"' , letra k), 61 ° Y 62° del D .F.L N° 1/19.17b, que fija el 

Refundido, Coordinado y Sistematizado ae la Ley Orgánica 
qo.AAtucional SObiS Gobierno y Administrac¡6r. Regional ; la Resolución 
°L\I~o de 2008, de la Contraloría General de la República; y demás 

atlva aplicable. 
~~o 
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norm 

~. 
CONSIDERANDO: . 

Qloe el Intendente de la Región de Coquimbo, 
anne Utreras Peyrir., ha propuesto la tema para provaer er cargo Oe 
tano Region31 Ministerial de Transportes y Telecomulllcaciones de la 
n de Coquimoo, a través de Reservado N ~ 25 Y Of. Reservado W 26, 
s de fecha 24 de marzo de 2014. 

Secre 
Regió 
ambo 

201 4, 
como 
de la 

DECRETO: 

1 ~ NOMBRASE a contar dtl:1 24 de marzo do 
.a don OSeAR ~NRIQUE PERF.IRA PERALTA, RUN.: 13.762.382·K, 
Secretario Rcgic.nal Mi"isteri¡:;l ("!e Trdnsportes y TelecomunicacionE:s 
Región de Coquimho, nrado 4° de la E.U.S., de 13 Pi~nta de la 

Subs eCfetaria de Transportes . 

perci" 
2° La per~ona que p:>r ~ste Decreto se nombra, 

oirá asignación piOfesional correspondiente ai grado 4° de la E.U.S., y 
rá sus funciones sin esperar la total tramitación del presente 

mento, por razones imposterga.bles de- buen bal'\'icio. 
asumí 
docu 

fianza 
3° El S~. Pereira Peralta, está obligado a rendi( 

equivalentA a dos anos de sueldo. 

21-01 
4° Impútese el presente gasto al ítem IG-01-al 

, de la Secretaría y Admin [.,tración General de Transportes, del 
er!') de Tr.'ll1s.;Jo!les y Telecomu¡-.¡cacioiles. Mil1!st 

REE TOTAL S ¡'W-
DISPO~i~,-&AD ." 
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ANÓTESE, REGíSTRESE, TÓMESE RAZÓN Y ?uBLíaUESE 

).p 
MICHELcE BACHELE"f JERIA 

Pmddenta de fa República 

Af -Z-;"'080 ECHEN,'QUE 
rles y Telecomunicaciones \ 
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MEMORANDUM DL NO 250· 

SANTIAGO, 

DE: ALEJANDRA PROVOSTE PREISLER 
JEFA DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES 

A SRA. LUCILA CASTILLO CARO 
JEFE OFICINA DE PARTES 

1 8 ASO 1D14 

I 

Por medio del presente solicito a Ud., disponer que 
se publique en el Diario Oficial, Decreto NO 87, de 24 de Marzo de 2014, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que "Nombra a Secretario Regional 
Ministerial de Transportes V Telecomunicaciones de la Región de Coquimbo". 

dgc. 
C.C.: - Centro de Documentación 

- Archivo 
ss: 9795. 

~ 
S'n~otro particular, saluda atentamente a Ud., 


